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Juan Báez Bulla
CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-BBJF-2024-0228-O

Quito, D.M., 10 de abril de 2024

Asunto: SOLICITUD DE INFORME TÉCNICO Y JURÍDICO
 
 
Señora Economista
Paulina Maribel Procel Jara
Secretaría de Desarrollo Económico y Productivo
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Presidente de la Comisión de Planificación Estratégica, conforme lo
establecido en el artículo 67.62 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de
Quito, continuando con el trámite correspondiente, solicito a usted que el termino de 02
días, remita el informe correspondiente por escrito para conocimiento de la Comisión en
mención, en relación al Proyecto de  “ORDENANZA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA PMDOT-PUGS-001-2021 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 QUE
APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA APROBACIÓN DEL
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO“. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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